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ACEPTACIÓN DE OFERTA 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No. IPMC–MT–002-2026 

 
Cumplido el procedimiento de selección objetiva descrito en la modalidad de mínima cuantía y teniendo en cuenta 
lo señalado en la normativa que regula la contratación estatal, es decir, en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 
el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, la Ley 2069 de 2020, el Decreto 1860 de 2021 y toda vez que se 
encuentran cumplidas y agotadas las etapas previas, la verificación de requisitos habilitantes y evaluación de la 
propuesta de menor valor presentada, el comité evaluador recomendó al Secretario General del Ministerio del 
Trabajo en su calidad de Ordenador del Gasto encargado, adjudicar el Proceso de Mínima Cuantía IPMC-MT- 
002-2026, al proponente DGERARD MG S.A.S. 
 
De conformidad con el numeral 9 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, la comunicación de 
aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, el cual quedará con las 
siguientes especificaciones: 
 
PROCESO: IPMC-MT-002-2026 
CONTRATO No.: CSUM-MT-781-2026 
CONTRATISTA: D GERARD MG S.A.S. 
NIT: 900.475.452 -9 
REPRESENTANTE LEGAL: JONATHAN LEÓN GASPAR 
OBJETO: “376-ADQUIRIR LAS DOTACIONES DE VESTUARIO Y CALZADO DE LABOR PARA LOS FUNCIONARIOS DEL 
MINISTERIO DEL TRABAJO DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL DECRETO 1978 DE 1989 Y REGLAMENTADO 
PARCIALMENTE LA LEY 70 DE 1988, QUE DETERMINA EN SU ARTÍCULO PRIMERO "LOS EMPLEADOS DEL SECTOR 
OFICIAL QUE TRABAJAN AL SERVICIO DE LOS MINISTERIOS, TENDRÁN DERECHO A QUE LA ENTIDAD CON QUE 
LABORAN LES SUMINISTRE CADA CUATRO (4) MESES, EN FORMA GRATUITA, UN PAR DE ZAPATOS Y UN (1) VESTIDO 
DE LABOR, SIEMPRE QUE SU REMUNERACIÓN MENSUAL SEA INFERIOR A DOS (2) VECES EL SALARIO MÍNIMO LEGAL 
VIGENTE". 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESENCIALES EXIGIDAS PARA EL SERVICIO O BIEN A 
CONTRATAR: 
 
La prestación del servicio requerido y las condiciones técnicas exigidas para la ejecución del contrato se encuentran 
detallados en el Anexo de la IPMC-MT-002-2026 denominado “ANEXO No. 4 ACEPTACIÓN FORMATO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO O BIEN A CONTRATAR”. 
 

VALOR TOTAL: El valor del contrato es hasta por la suma de CIENTO SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL 
PESOS ($107.910.000) M/CTE., incluido IVA y todos los costos directos e indirectos, los impuestos, tasas y 
contribuciones que con lleve la celebración y ejecución total del contrato.  
 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

El Ministerio del Trabajo, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 64926 
de fecha 13 de febrero de 2026, por valor de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
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($172.840.478) M/CTE, expedido por el Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto de la 
Entidad. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Hasta el 31 de diciembre de 2026 o hasta agotar el valor del contrato, lo que suceda primero, 
término contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, es decir a partir de la 
expedición de registro presupuestal y aprobación de la garantía en el SECOP II. 
 

OBLIGACIONES  
 
Además de las facultades y obligaciones previstas en la Ley 80 de 1993 y demás normas complementarias y 
modificatorias, el contratista deberá cumplir las siguientes: 
 
OBLIGACIONES GENERALES: 

 
1. Cumplir el objeto pactado en el contrato, las especificaciones técnicas previstas en los estudios previos, la 

propuesta presentada y los aspectos técnicos pertinentes y anexo técnico si aplica, para la ejecución idónea. 
2. Cumplir con las condiciones técnicas, económicas, de gestión y demás relacionadas y presentadas en su propuesta, 

en atención a lo requerido en los estudios previos, y garantizar su ejecución dando pleno cumplimiento a los 
lineamientos y políticas establecidos por EL MINISTERIO y a las instrucciones que éste imparta a través del 
supervisor. 

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que afecten el objeto del 
Contrato 

4. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato, cuando a ello hubiere lugar. 
5. Realizar las actividades relacionadas con el objeto contractual, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción 

o condiciones diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento del mismo.  
6. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y seis (06) meses más y presentarse al 

MINISTERIO en el momento en que sea requerido 
7. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato. 
8. Atender los lineamientos dados por EL MINISTERIO en materia de procesos y procedimientos relacionados con el 

Sistema Integrado de Gestión.   
9. Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por EL MINISTERIO relacionados 

con el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 
10. Guardar la confidencialidad y no divulgación de la información obtenida por EL CONTRATISTA durante la ejecución 

del contrato, cuando a ello hubiere lugar.  
11. Constituir la garantía a favor de EL MINISTERIO por los valores y con los amparos previstos en el mismo y 

mantenerla vigente durante el término establecido por la entidad, así mismo deberá cargarla a la plataforma SECOP 
II a más tardar dentro los tres (3) días hábiles siguientes a la aceptación del contrato por las partes, para la revisión 
y aprobación por parte del MINISTERIO, cuando a ello hubiere lugar. 

12. Garantizar que el manejo de la imagen institucional esté acorde con las directrices de estándares de diseño y de 
identidad corporativa que rigen al MINISTERIO.  

13. Mantener estricta reserva sobre la información y documentos a que tenga acceso con ocasión de la celebración y 
ejecución del contrato, salvo instrucción de autoridades competentes o autorización previa y expresa otorgada por 
EL MINISTERIO. 

14. Llevar el archivo de toda la documentación técnica y financiera de la ejecución del contrato y al final de éste, hacer 
entrega al MINISTERIO de los mismos, acorde a lo establecido en los productos e informes requeridos y pactados, 
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y de acuerdo con el manual de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de la Nación, 
cuando a ello hubiere lugar. 

15. Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, relacionados con el objeto contractual y 
obligaciones pactadas, a los cuales sea convocado por parte del Ministerio, cuando a ello hubiere lugar. 

16. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el cumplimiento del pago 
mensual de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, mediante 
certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal, según el caso.  

17. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables. 
18. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir 

algún acto o hecho cuando se presenten tales peticiones o amenazas el contratista deberá informar inmediatamente 
de su ocurrencia al ministerio y a las demás autoridades correspondientes para que ellas adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de pactos o acuerdos 
prohibidos podrá dar lugar a la declaratoria de incumplimiento e imposición de las sanciones a que haya lugar. 

19. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso. 
20. Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiental vigentes, entre otras la Ley 1562 de 2012 

y el Decreto único reglamentario 1072 de 2015 de conformidad con las actividades a desarrollar según el objeto del 
contrato. 

21. EL CONTRATISTA declara que cuenta con una Política de Seguridad y Salud en el trabajo y cumple con lo 
establecido en la normatividad nacional vigente y aquella que lo reglamente, modifique y/o complemente, aplicable 
para la protección de los eventuales trabajadores que, durante la ejecución del presente contrato deba vincular, 
directa o indirectamente, a fin de cumplir las obligaciones pactadas entre las partes. Además, que cumple con las 
auditorías periódicas, certificados de capacitación en el tema y demás medidas establecidas en normas 
concordantes; tendientes al cumplimiento íntegro de las políticas del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el trabajo que le corresponden. 

22. Concurrir a la liquidación del contrato dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en la Ley y el mismo 
contrato; en caso de celebrarse la liquidación parcial, se obliga a mantener vigente la garantía única de 
cumplimiento por los plazos que demande el cumplimiento de las prestaciones que se encuentren pendientes por 
ejecutar y/o satisfacer, cuando a ello hubiere lugar. 

23. Asumir la garantía legal sobre los bienes y/o servicios suministrados de que trata el Estatuto del Consumidor, por 
el término (de ley o determinado por el productor y/o Proveedor, según aplique), cuando a ello hubiere lugar. 

24. Las demás obligaciones que se deriven de las especificaciones técnicas, estudios previos, anexo técnico, insumos 
y de la propuesta presentada, documentos que forman parte integral del contrato y aquellas que estén directamente 
relacionadas con el objeto del contrato. 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 
 
1. Suministrar las órdenes de entrega o bonos, en los periodos que establece el Decreto 1978 de 1989, en las tres 

(3) fechas que le indique el Supervisor del contrato y en las cantidades indicadas, las cuales podrán variar de 
acuerdo con las novedades administrativas que se presenten en la Entidad durante la ejecución del contrato. 

2. Mantener, durante la ejecución del contrato, el valor unitario de acuerdo con su oferta y el contrato adjudicado. 
3. Suministrar la dotación con el cumplimiento total de los requerimientos y especificaciones técnicas señaladas en 

el estudio previo y en la oferta presentada. 
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4. Garantizar que los funcionarios puedan redimir las órdenes de entrega de la dotación de vestido y calzado de labor, 
en los establecimientos de comercio y horarios relacionados por el contratista en la oferta 

5. Suministrar a la Entidad, dentro de los quince (15) días calendario siguientes al vencimiento del bono, el listado de 
las órdenes de entrega efectivamente redimidas por los beneficiarios. 

6. Aplicar los descuentos y/o promociones que se encuentren vigentes por parte del contratista en las prendas 
y/o calzado seleccionado por los beneficiarios, al momento de remedir los bonos. 

7. Efectuar la extensión de las vigencias de los bonos redimibles, según solicitud que efectué el supervisor, para el 
caso de nuevos listados por novedades administrativas.  

8. Expedir, sin ningún costo adicional para el Ministerio y/o beneficiario, un nuevo bono redimible, en caso de pérdida 
del bono por parte del funcionario, previa entrega de declaración juramentada de perdida por parte del beneficiario. 
El término para la entrega del nuevo bono será de hasta cinco (5) días hábiles siguientes a la solicitud que efectué 
el supervisor por correo electrónico. 

9. Garantizar que todas las prendas de vestuario y calzado de labor ofrecidos en los establecimientos de comercio 
puedan ser adquiridos con los bonos y/o tarjetas que se suministren, se permita la libre escogencia de los productos 
por parte de los servidores públicos, sin que sean sujetos a discriminación alguna por parte del personal encargado 
de atender, sin excluir descuentos, rebajas, promociones, etc. 

10. Garantizar la existencia de mercancía suficiente, en los establecimientos presentados en la oferta, de prendas de 
vestir y calzado, con variedad de diseños, tallas y colores a elegir por parte del beneficiario. 

11. Tratar con respeto y amabilidad a los funcionarios beneficiarios de la dotación al momento de redimir los bonos, 
garantizando buen trato y canales efectivos para la interposición de peticiones, quejas y reclamos, diferentes al 
Supervisor del Contrato, para solucionar de fondo los inconvenientes que informen los funcionarios beneficiarios 
en la redención de las ordenes de entrega o bonos. 

12. Informar oportunamente al Supervisor del contrato, los inconvenientes que surjan con ocasión de la entrega de las 
mercancías, al redimir los bonos. 

 
NOTA: El Ministerio durante la vigencia del contrato, se reserva el derecho de fijar las cantidades de cada entrega sin 
que las mismas superen el valor del presupuesto oficial, de acuerdo con las novedades de las situaciones 
administrativas de los funcionarios beneficiarios. Las cantidades serán confirmadas a través de la supervisión del 
contrato.  
OBLIGACIONES DEL MINISTERIO: 

El Ministerio en desarrollo del contrato tendrá los siguientes derechos y obligaciones:  
 
1. Ejercer la supervisión del contrato y entregar al Contratista la información necesaria para la ejecución del contrato. 
2. Velar por la correcta ejecución del objeto contractual a través del Supervisor, quien será el conducto regular entre 

el Contratista y la Entidad, exigiendo que se cumplan a satisfacción y oportunamente la totalidad de las 
obligaciones establecidas.  

3. Realizar el pago del valor del contrato, conforme lo pactado.  
4. Verificar, como requisito para cada pago, que el Contratista dé efectivo cumplimiento a las obligaciones que 

le correspondan con el sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales, pago de salarios, 
subsidios, prestaciones sociales y aportes parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación y Subsidio Familiar) 
de todos sus empleados y, en especial del personal destinado para el cumplimiento del objeto del contrato, 
de conformidad con la normatividad vigente. 
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5. Adelantar gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y las garantías a que 
hubiere lugar, previo aviso oportuno del Supervisor al Grupo de Gestión contractual sobre la ocurrencia de hechos 
constitutivos de mora o incumplimiento.  

6. Liquidar el contrato, dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en la Ley y el mismo contrato, cuando a 
ello hubiere lugar. 

7. Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados de la presente Contratación y 
sanción para quien los vulnere. 

DOMICILIO CONTRACTUAL Y LUGAR DE EJECUCIÓN:     
El domicilio contractual será en la ciudad de Bogotá D.C. y el lugar de ejecución del contrato será igualmente en la 
ciudad de Bogotá D.C., en los establecimientos indicados por el contratista. 
FORMA DE PAGO:   
 
El Ministerio del Trabajo – Nivel Central pagará el valor del Contrato en tres (3) pagos correspondientes y posteriores a 
cada una de las entregas de dotación de vestuario y calzado de labor establecidas por el Decreto 1978 de 1989, de 
acuerdo con el número de bonos efectivamente entregados durante el respectivo período, previa presentación de 
la factura electrónica, la certificación de cumplimiento por parte del Supervisor del Contrato y la certificación del Revisor 
Fiscal o Representante Legal, según corresponda, o fotocopia de las planillas de pago, sobre el cumplimiento en el pago 
de los aportes parafiscales y de seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 de 
la Ley 789 de 2022 y Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para los pagos EL CONTRATISTA deberá presentar la factura que deberá contener los 
requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el Artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, (salud, pensión y parafiscales) correspondientes al mes inmediatamente anterior a la fecha en 
que se pagará, lo cual se hará mediante certificación expedida por el revisor fiscal o el representante legal sino tiene 
revisor fiscal, y demás normas que lo modifiquen, reglamentan o complementen. Los pagos se realizarán a través de la 
cuenta de ahorros y/o corriente que disponga EL CONTRATISTA acorde con la certificación expedida por la entidad 
financiera aportada por EL CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos a que se refiere la presente cláusula quedarán sujetos al Programa Anual 
Mensualizado de Caja PAC y se realizarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de solicitud de cupo de 
giro, por parte de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional – DGCPTN, situación que EL 
CONTRATISTA declara conocer y aceptar 
  
PARÁGRAFO CUARTO: Para el pago el contratista deberá presentar: Factura o solicitud de pago conforme al Estatuto 
Tributario con los respectivos soportes. Si el contratista está obligado a facturar electrónicamente, en cumplimiento de 
la Directiva Presidencial No. 9 del 11 de septiembre de 2020, deberá presentar la factura electrónica validada 
previamente por la DIAN, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en 
concordancia con lo dispuesto en la Resolución No. 42 del 5 de mayo de 2020. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: EL MINISTERIO no reconocerá pagos sobre la entrega de elementos y/o prestación de 
servicios que no hubieren sido previamente requeridos o autorizados por la Supervisión del contrato y/o quien ejerza su 
apoyo. 
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Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los documentos requeridos para el pago y/o se 
presenten de manera incorrecta, el término para este solo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el 
último documento y/o se presente en debida forma. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. 
 
RIESGOS: Son los señalados en la matriz de riesgos del proceso de selección de mínima cuantía, documentos que 
forman parte integral del contrato. 
 
GARANTÍA:  El contratista deberá constituir, a favor del Ministerio de Trabajo, la Garantía Única en los términos del 
artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015; que cubra los riesgos, en las cuantías y vigencias: 
 
Atendiendo la naturaleza del contrato y su ejecución sucesiva, el contratista deberá constituir a favor del Ministerio del 
Trabajo, la Garantía Única de que tratan el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
vigentes, que cubra los riesgos, en las cuantías y vigencias que se indica a continuación: 
 

 
GARANTÍA UNICA DE CUMPLIMIENTO 

 
Indicar 

con una X 
la garantía 
solicitada 

AMPAROS 
PORCENTAJE 

(Señalar el 
porcentaje 
solicitado) 

VIGENCIA DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 

X 

CUMPLIMIENTO  
 

Este amparo se 
deberá constituir por 
una suma igual al 
veinte por ciento 
(20%) del valor total 
del contrato 

Con una 
vigencia igual al 
plazo de 
ejecución del 
contrato y la de 
sus prórrogas, si 
a ello hubiere 
lugar, y seis (6) 
meses mas 

El amparo de cumplimiento 
cubrirá a la entidad estatal 
contratante de los perjuicios 
directos derivados del 
incumplimiento total o parcial 
de las obligaciones nacidas del 
convenio, así como de su 
cumplimiento tardío o de su 
cumplimiento defectuoso, 
cuando ellos son imputables al 
contratista garantizado. 
Además de esos riesgos este 
amparo comprenderá siempre 
el pago del valor de las multas 
y de la cláusula penal 
pecuniaria pactadas. 
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X 
 
 
 

CALIDAD DE LOS 
BIENES 

SUMINISTRADOS 

Para garantizar la 
calidad de los bienes 
suministrados, se 
deberá constituir una 
garantía equivalente 
al veinte por ciento 
(20%) del valor del 
contrato 
 

 
Con una 
vigencia igual al 
plazo de 
ejecución del 
convenio y sus 
prórrogas si a 
ello hubiere 
lugar, y seis (6) 
meses mas 

El amparo de calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes, 
cubrirá a la entidad estatal 
contratante de los perjuicios 
imputables al contratista 
garantizado, (i) la mala calidad 
o deficiencias técnicas de los 
bienes o equipos 
suministrados, de acuerdo con 
las especificaciones técnicas 
establecidas en el convenio o, 
por el incumplimiento de los 
parámetros o normas técnicas 
establecidas para el respectivo 
bien o equipo. 

 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA deberá constituir la garantía a favor de EL MINISTERIO por los valores y con los 
amparos previstos en el mismo y mantenerla vigente durante el término establecido por la entidad, así mismo deberá 
cargarla a la plataforma SECOP II a más tardar dentro los tres (3) días hábiles siguientes a la SUSCRIPCIÓN del 
contrato, para la revisión y aprobación por parte del MINISTERIO. 
 
El incumplimiento de esta obligación por parte del Contratista dará lugar a que la Entidad declare el incumplimiento del 
contrato y adjudique el contrato al oferente que ocupe el segundo lugar. 
 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN:  Esta Aceptación de la Oferta se perfecciona con la firma del Ordenador del 
Gasto y para su ejecución requiere dar inicio de ejecución en la plataforma del SECOP ll, previa expedición del registro 
presupuestal y aprobación de la garantía. 
 
DOCUMENTOS DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: Forman parte integral de la presente, el análisis del sector, 
los estudios previos, el certificado de disponibilidad presupuestal, la invitación pública, la oferta y demás documentos 
del proceso de Invitación Pública de Mínima Cuantía y los que se expidan con ocasión de su ejecución. 
 
NORMATIVA: Se entienden incorporadas a la presente invitación pública, las normas de la Constitución, Leyes 80/93, 
1150 de 2007, 828 de 2003, 1474 de 2011, 797 de 2003, Decreto 1082 de 2015, Ley 2069 de 2020, Decreto 1860 de 
2021, normas civiles y comerciales y demás aplicables.  
SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato estará a cargo del profesional FREDY GÓMEZ SANTAMARÍA, en ejercicio 
de las funciones de Coordinador del Grupo de Capacitación y Bienestar Social Laboral y Estímulos de la 
Subdirección de Gestión del Talento Humano, o, de quien designe el Ordenador del Gasto. 
 
MULTAS: En caso de mora o incumplimiento de las obligaciones por parte de EL/LA CONTRATISTA y previo informe 
del supervisor, el Ministerio podrá imponer y hacer exigibles las multas diarias y sucesivas, equivalentes al uno por 
ciento (1%) del valor de la presente aceptación de la oferta, las cuales entre si no podrán exceder del diez por ciento 
(10%) del valor de la misma. 
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Para los efectos del cobro, se aplicarán las disposiciones establecidas en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015, en la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones que regulen la materia. El pago o la deducción de dichas sanciones 
no exoneran a EL/LA CONTRATISTA de su obligación de ejecutar la aceptación de la oferta, ni las demás 
responsabilidades y obligaciones de la misma. 
 
El Contratista autoriza desde ya para que en caso de que EL MINISTERIO le imponga multas, el valor de las mismas 
se descuente de los saldos a su favor o se ordene hacerlo efectivo con cargo a la póliza de cumplimiento por él 
constituida. Lo anterior salvo en el caso en que el Contratista demuestre que su tardanza o mora obedecieron a hechos 
constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. 
 
CLÁUSULA PENAL-. En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente contrato, el Contratista 
debe pagar al MINISTERIO DEL TRABAJO, a título de indemnización, una suma equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de 
perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre 
el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el MINISTERIO DEL TRABAJO adeude al 
Contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. 
 
PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS MULTAS: El procedimiento aplicable será el establecido en el artículo 86 de 
la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la 
Ley 1150 de 2007, al contratista autoriza al Ministerio para compensar el valor por concepto de multas de la cuenta 
pendiente de pago a su favor. PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando no exista saldo a favor del Contratista, el valor por 
concepto de multas podrá hacerse efectivo a través de la garantía constituida o el Ministerio podrá acudir a la 
Jurisdicción Coactiva para hacer efectivo el pago de multas. 
 
LIQUIDACIÓN: De conformidad con lo establecido en el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, modificatorio del artículo 
60 de la Ley 80 de 1993 y 32 de la Ley 1150 de 2007, el contrato será objeto de liquidación. Una vez cumplidas las 
obligaciones surgidas del mismo, de conformidad con lo señalado por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, las partes 
de común acuerdo procederán, dentro de los CUATRO (4) MESES siguientes a la fecha de vencimiento del contrato, o 
a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga, a la 
liquidación por parte del MINISTERIO, mediante acta en la cual constarán las sumas de dinero recibidas por EL 
CONTRATISTA y la contraprestación de éste. En el acta se hará constar el cumplimiento de las obligaciones a cargo 
de cada una de las partes de acuerdo con lo estipulado en el contrato. El Acta Final de Liquidación llevará la firma de 
las partes y en vigencia de la garantía única de cumplimiento siempre y cuando sea aplicable. 
 
Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las 
partes no lleguen a ningún acuerdo sobre el contenido de la misma, EL MINISTERIO dentro de los DOS (2) MESES 
siguientes, liquidará en forma unilateral el contrato. Si vencidos los plazos anteriores no se liquida el contrato, EL 
MINISTERIO podrá unilateral o bilateralmente liquidar el contrato dentro de los DOS (2) AÑOS siguientes. 
 
PARÁGRAFO: En el evento en que el tipo de contratación o la naturaleza de las prestaciones impliquen la existencia 
de obligaciones exigibles con posterioridad al plazo de ejecución acordado, se deberá realizar una liquidación parcial 
de aquellas que hayan cesado con el vencimiento del plazo contractual. Para las obligaciones que subsistan, se deberá 
realizar una liquidación final en la cual se verifique su cumplimiento, teniendo en cuenta que para ésta también se 
aplicarán los términos y condiciones establecidos en la presente cláusula. El acta de la liquidación final deberá ser 
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Con la publicación de este documento en la plataforma transaccional SECOP II, la empresa DGERARD MG S.A.S., 
queda informada de la aceptación de su oferta. 
 
 
 
 
 
 
 

GERSSON JAIR CASTILLO DAZA 
Secretario General (E)  
Ordenador del Gasto 

 

 
 
 
  
  
  
  

suscrita por las partes previo visto bueno del supervisor y en vigencia de la garantía única de cumplimiento, siempre y 
cuando sea aplicable. 
EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: Puesto que el Contratista ejecutará el objeto del contrato con total 
autonomía técnica y administrativa, queda entendido que no habrá vínculo laboral y subordinación alguna entre el 
personal empleado por el Contratista y la Entidad. Por lo tanto, estarán a cargo del Contratista el pago de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones de carácter laboral. 
ELIMINACIÓN DEL LENGUAJE SEXISTA: El Contratista deberá evitar los elementos de discriminación sexista del uso 
del lenguaje escrito, visual y audiovisual, y de la imagen, que perpetúen estereotipos de género y/o generen un ambiente 
sexual hostil. Para lo cual, por una parte, deberá abstenerse de hacer, compartir, difundir y promover bromas, chistes y 
expresiones machistas, y por la otra, deberá hacer uso del lenguaje incluyente, entendido este como el uso de 
expresiones lingüísticas que incluyan tanto al género femenino como al masculino, cuando se requiera hacer referencia 
a ambos y no el uso exclusivo del género masculino. 

Acción Nombre Funcionario(a)/Contratista Firma 

Proyectó: Marisol Angarita García Contratista del Grupo Interno de Trabajo de Gestión Contractual 
 

Revisó Lina Sofía Castelblanco Casallas Contratista del Grupo Interno de Trabajo de Gestión Contractual  
 

Revisó Ernesto Alturo Martínez Contratista Secretaría General 
 
 
 

Revisó: Laura Gabriela Curiel Aguancha Asesora Código 1020 Grado 15, con funciones de Coordinadora del Grupo 
Interno de Trabajo de Gestión Contractual  

Declaramos que el documento ha sido elaborado y revisado conforme a las normas y disposiciones legales vigentes, y que su contenido refleja fielmente los criterios 
jurídicos y técnicos aplicables. 


